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Quito, a 31 de Marzo de 2010 

JEM. 

Prot. N* 409 

PROTOCOLIZACION DE LA 
COPIA AUTENTICADA 
PODER GENERAL 

OTORGADA POR 
ELECTRICA DEL PLATA S.A. 

A FAVOR DE 
GPASESORES S.A. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
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(DE 2”; COPIAS)



    

Gia 1 A GONZALEZ -» PEÑAHERRERA $ ASOCIADOS 

ABOGADOS 

SEÑOR NOTARIO.- 

Dr. Juan Carlos Montenegro S., Abogado en libre ejercicio y Doctor en Jurisprudencia, 

ante usted comparezco, digo y solicito lo siguiente: 

I 
En el registro de escrituras públicas a su cargo, se sirva protocolizar el PODER GENERAL 

otorgado por ELECTRICA DEL PLATA S.A. a favor de GPASESORES S.A. el 19 de marzo de 
2010 en Buenos Aires, República Argentina, mismo que se encuentra debidamente 

apostillado. 

Hecho lo anterior, ruego a usted conferirme dos (2) copias certificadas de dicha 

protocolización. 

Justicia, etc. 
= 

UUGdivmi 7 
Dr. Juan Carlos Montenegro S. 

- Abogado, mat. 7574 C.A.P. 

"Notarfo 10 do    
   
   
  

> Ostóbe N26-97 y Lincoln, Edificio Torre 1492, Piso 10, Of. 1005 - Telf: (5932) 2986528, 2986529, 2986530, 
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Argentina, en virtud de las facultades que le confiere la ley orgánica vigente, LEGALIZA la firma 

y sello del escribano ENRIQUE IGNACIO MASCHWITZ -H- 

obrantes en el documento anexo, presentado en el día de la fecha bajo 

el Ny” 100322124483/E La presente legalización no juzga sobre 

el contenido y forma del documento. 
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1. PAÍS: REPUBLICA ARGENTINA oc cio cimas es 

El presente documento público .............. .. 

  

5.¡En.  -LA- CIUDAD -DE .BUENOS.ATRES....... 6. El día 22/03 42010... cocinan amarnos comia 

7.Por -. $p,..-. COLEGIO DE ESCRIBANOS -_..DE_LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

"MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO 

  

(Convenio O2/09/2003) o o iio A A 
  

8.-Bajo el número: 190322095404 

9. Sello / Timbre 10. Firma



ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del doctor Juan Carlos Montenegro, el 

día de hoy en siete fojas útiles y en los registros de escrituras públicas de la Notaria 
Cuadragésima del Cantón Quito a mi cargo, protocolizo el Póclmento, que antecede.- 

Quito, treinta y uno de Marzo del dos mil diez.- 

  

    

  

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confie 
CERTIFICADA 
dos mil diez”


